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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

3. Fecha de suscripción. y de puesta en circulación.
3.1 La suscripción y desembolso por el Banco de España tendrá

lugar el día 16 de mayo de 1991 y su importe será ingresado en la cuenta
del Tesoro Publico. en el mismo día; Esta misma fecha será la de puesta
en circulación de los valores. . .

3.2 El precio a pagar por e~ Banco de España será, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 4.2.3 de la Orden de 23 de enero de 1991,
de 9.696.90 y 9.684,50 pesetas por cada bono que se entrega de las
citadas emisiones a tres y cinco anos. respectivamente.

Madrid, 6 de mayo de 1991.-El Director general. Manuel Conthe
Guticrrez.

11034 RESOLUCJON de 6 de mayo de 1991, de la Dirección
General del Tesoro y Polftica Financiera. por la que se
amplían las emisiones de Bonos del Estado a tres y a cinco
allos, de 16 de mayo de 1991. al l2 por 100 yde 16 de mayo
de 1991. al 11,90 por 100. respectivamente. para su entreg~

al Banco de Espafla.·

En virtud de lo dispuesto en los números 1 y 4.2.3 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de enerl? de 1991 y eI'!- uso. ~e
la delegación contenida en el número 8 de la misma, esta Dlrecclon
General ha adoptado .la siguiente Resolución:

l. Entregar al Banco de España. a petición del mismo, Deuda del
Estado, formalizada en Bonos del Estado a tres y a cinco anos. de las
emisiones de 16 de mayo de 1991 al12 por 100 y de 16 de mayo de 1991
al [1.,90 por 100, por un importe nominal de 10.000.000.000 de ·pesetas
de cada una de las citadas emisiones.

2. Los bonos que se entregan tendrán. respectivamente, las mismas
características que establece la Resolución de esta Dirección General de
5 de abril de 1991. agregándose a las emisiones que am se disponen y
teniendo la consideración de ampliación de las mismas y gestionándose.
en cada caso, como. una única emisión a partir de su puesta en
circulación.

4. Periodos de suscripción posteriores a las subastas.

Se abren sendos períodos de suscripción hasta el día 13 de mayo
de 1991 durante los que podrán suscribirse Bonos del Estado a tres ya
cinco años~ y Obligaciones del Estado de cada una de estas emisiones al
precio medio ponderado Tt..~ondeado resultante en las respectivas
subastas. El desembolso a efectuar será. pues. de 9.712,5 y 9.700~O
pesetas por cada bono que se suscriba de las emisiones a tres y cinco
años. respectivamente, y de 10.400.0 pesetas por cada obligación. No
ex.iste límite especifico para estos periodos de suscripción, salvo la
limitación por suscriptor de 3.000.000 de pese.tas nominales, establecida
en el número 5 de la Resolución de 28 de febrero de 1991. de esta
Dirección General, y los bonos y obligaciones suscritos en dichos
períodos tendrán las mismas características que los adjudicados en las
subastas en virtud de ofertas en que se solicitaba un precio igual o
superior al precio medio ponderado redondeado.

Madrid. 3 de mayo de 1991.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

11035 ORDEN de l2 de febrero de 199I por la que se renueva la
homologación de la marca AENOR de luminarias.

lImos. Sres.: Por la Directora 4e Certificación de AENOR ha sido
solicitada la renovación de la· homologación de la marca «Aenor» de
luminarias, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 12 de dicic.:mbre
de 1977, sobre la homologación por el Ministerio de Obras PúblIcas y
Urbanismo de marcas· o· sellos de calidad o .. de conformidad de
materiales y equipos utilizados en la· edificación.

A la vista de" la documentación aportada. la Dirección Gef!eral par.a
la Vivienda y Arquitectura ha informado favorablemente dicha soh~

citud.
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo unico.-Se concede, por el período de un año, la renovación
de la homologación de la marca AENOR de luminarias,estando en
posesión de la marca los productos cuya relación se adjunta.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 199L-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),

el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

Umos. Sres. Subsecretario y Director..general para la Vivienda y.__________________________.J Arquitectura.

RELACION QUE SE CITA

Luminarias con marca AENOR concedida

Aparato Modelo Eml=' Fábrica

Luminaria aplique pared .
Luminaria aplique pared .. , .
Luminaria aplique pared .
Luminaria aplique pared .
Luminaria de despacho halógena .
Luminaria de despacho halógena .
Luminaria de despacho halógena .
Luminaria de despacho halógena < ••••

Luminaria de despacho halógena". < ••

Luminaria de despacho halógena. . .
Luminaria de despacho halógena .
Luminaria de despacho halógena .
Luminaria de despacho halógena.: .
Luminaria de despacho halógena., ..
Luminaria de despacho halógena .
Luminaria de despacho halógena .
Luminaria de despacho halógena .
Luminaria de despacho halógena .
Luminaria de despacho halógena •....
Luminaria de despacho halógena .
Luminaria de despacho halógena .
Luminaria de pie halógena .
Luminaria de pie halógena .
Luminaria de pie halógena .
Luminaria de pie halógena .
Luminaria de pie halógena... . .
Luminaria de pie halógena.. . .
Luminaria de pie halógena .
Luminaria de pie halógena < ••••••••••

Luminaria de pie halógena .
Luminaria de pie halógena < • • •• ••

Luminaria empotrable .

Acapri . . . . . . . . AH-305 negro y latón brillo..
Acapri. . . . . .. _. < AH-306 negro y latón brillo .
Acapri _. . . . . . . AH~307 negro y latón brillo .
Acapri ., . . . . . . . . . . AH~308 negro y latón brillo .
Acapri :.. . . . . . . . .. .. Cigüeña mesa negro .
Acapri . . . . . . . . . . . . .. Cigüeña mesa blanco.... . .
Acapri . . . . Cigüeña gato negro .
Acapri . . . . . . . . . . . . Cigüeña gato blanco... . .
Acapri . . . . . . . . . . . . Albatros negro .
Acapri . . . . . . . . . . Albatros rojo.. . .
Acapri . . . . . Ainoha negro .
Acapri . . . . . . . Milano negro .
Acapri .. . .. . . . . . . . .. Mirlo negro.. . . . .. . ..
Acapri........... Mirlo latón brillo.. " .
Acapri.... Azor negro.....
Acapri ~ . Azor latón brillo .
Acapri . . . . . . . . .. . . .. Cóndor negro... . .
Acapri .... < • • • • • • • •• Star mesa negro.. . .. . ..
Acapri . . . . . . . . _' Star pie negro .
Acapri < • • • • • • • • • • • •• Ga¡:za negro ~ ..
Acapri . . . . . . . . . Concorde negro .
Acapri . . . . PH·305 negro...... . ....
Acapri . . . . . . . . .. PH·305 latón brillo... . ..
Acapri . . . . . . . . . . . PH·304 negro.. . ..
Acapri·. . . . . . . . . . . PH-304 latón ·brillo y plata.
Acapri _. PH-306 negro .
Acapri . . . . . . . . . . . . . PH-306 latón brillo..
Acapri . . . . . . . . . . . . PH·307 latón brillo..
Acapri . . . . . . . . . . . . .. PH·308 negro .
Acapri . . . . . . . . PH-308 latón brillo..
Acapri. . . . . . . . . PH~307 negro .
Slafr. 770154 ..

Acaprl, S: A.. . . . . . . . . .. 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . , . , . . . 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . . . . . . . . .. 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. .. . . . . . . . . 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . . . . . . . . .. 4.1 Madrid.
Acapri, S. A.. . . . . .. ... 4.1 Madrid.
Acapri. S. A. . . . . . .. 4.1 Madrid:
Acapri•. S. A. : . . . . . .. 4.1 Madrid.
Acapri. S. A. .. .. 4.1 Madrid.
Acapri. S. A:; 4.1 Madrid.
Acaprl, S. A.. . . . . 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . . . . . . . . .. 4.1 Madrid.
Acapri. S. A.. . ..... 4.1 Madrid.
Acapri, S. A: .. :'. . . . 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . . . . . . 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . .. .. . . 4.1 Madrid.
Acapri. S. A. . . . . . . 4.1 Madrid.
Acapri. S. A. . . . . . . . . . 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . . . . . . 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . . . . . 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . . ... 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . . . .. .... 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . . 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . . . . . 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . . . . . . . . .. 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . .. 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . . . . 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . . . . . . . . .. 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . . . . . . . . .. 4.1 Madrid.
Acapri, S. A.. 4.1 Madrid.
Acapri, S. A. . . . . .. 4..1 Madrid.
Stalf Ibérica. S. A. . 1.I Móstoles. ,,.


